
DMA TODOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. EA-910002998-N6-2019 

En Durango, Dgo., siendo las 12:00 horas del día 12 de marzo de 2019, hora y fecha fijadas para el acto de 
Junta de Aclaraciones, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28, fracción II, 

y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 

Durango; conforme a lo establecido en el punto 2.1 de las Bases respectivas, se reúnen en la Sala de 

Juntas de la Subsecretaría de Administración, de la Secretaria de Finanzas y de Administración del 

Gobierno del Estado de Durango, ubicada en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, Colonia 

Burócrata, C.P. 34279, Durango, Dgo.; la Convocante por conducto del Lic. Vicente Manuel Medrano 

Romero, Analista Jurídico de la Subsecretaría de Administración; servidor público designado para presidir 

el acto mediante carta delegatoria número de oficio SSA/MAR/051-19 de misma fecha, signada por el 

L.C.P.F. Luis Ignacio Orrante Ramírez, Subsecretario de Administración de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, facultado legalmente para tal efecto; y estando 

presentes los Servidores Públicos: el Ing. Rodrigo Flores Ochoa, Coordinador Técnico de la Comisión 

Intersecretarial Consultiva de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; Ing. 
Rodolfo Nava Favela, Jefe de Departamento de Gobierno Digital de la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Telecomunicaciones de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del 

Estado de Durango; y no encontrándose presente el licitante; cuyos nombres y firmas, aparecen en la 

presente acta; quienes suscriben el presente documento con la finalidad de llevar a cabo la Junta de 

Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número EA-910002998-N6-2019, relativa a la 

"ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SOPORTE DBA REMOTO PARA LA DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO". 

Se señala a los asistentes, que las respuestas y aclaraciones vertidas en la presente junta, serán 

consideradas parte integrante de las bases de Licitación y sus Anexos por lo que son obligatorias para 

todas las partes. 

La Convocante aclara: 

Que en el Anexo 5, numeral 4, dice: 

4.- Cinco referencias comerciales. La presentación de esta información representa la manifestación 

expresa de que los licitantes autorizan a la convocante para obtener por sus propios medios información 

referente a la relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. La 

falsedad de la información proporcionada será causa de desechamiento de la propuesta. 

Debe decir: 

4.- Cinco referencias comerciales, especificando nombre del representante, empresa, teléfono, dirección 

y correo electrónico. La presentación de esta información representa la manifestación expresa de que los 

licitantes autorizan a la convocante para obtener por sus propios medios información referente a I 
relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. La falsedad de I 

información proporcionada será causa de desechamiento de la propuesta. 
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La Convocante Aclara: 

Se agrega el numeral 42 al anexo 5 de las bases de licitación, el cual versa en lo siguiente: 

42.- Constancia emitida por la Dirección de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de la 

secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, en el que se acredite que 

su representada no tiene adeudo o compromiso pendiente en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios. 

La convocante aclara: 

Se suprime el numeral 8 del Anexo 5 de las bases de licitación, que a la letra dice: 

8.- Comprobante de domicilio que acredite que la Empresa está instalada físicamente en un local en la 

Ciudad de Durango, en caso de no estar a su nombre deberá acompañar el contrato de arrendamiento 

donde el arrendatario sea el licitante. En caso de ser Licitante foráneo, deberá presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad, que en caso de ser adjudicado se compromete a instalar una oficina en la ciudad 

de Durango, a efecto de dar seguimiento al contrato respectivo. 

La Convocante aclara: 

Se suprime el numeral 36 del anexo 5 de las Bases de Licitación que a la letra dice: 

36.- Certificación Oracle VM 3.0 for x86 Certified Implementation Specialist. 

Se hace del conocimiento a los licitantes que los numerales del Anexo 5 de las bases respectivas no 

cambian su orden, ni número; aun habiendo suprimidos algunos de ellos.  

A continuación, se hace constar por parte de la convocante por conducto del Servidor Público que preside 

el acto, que no fue recibido correo electrónico alguno correspondiente a las aclaraciones referentes a las 

especificaciones, puntos de las bases y requisitos para los licitantes. 

La Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del 

Estado de Durango, reitera que la presente Junta es la única, por lo que, no se recibirán preguntas 

adicionales con posterioridad a esta, señalándose las 10:00 horas del día 19 marzo de 2019, para la 

realización del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el cual se desarrollará en la Sala de 

Acuerdos de la Subsecretaría de Administración, misma que se encuentra ubicada en: Calle Reforma No. 

100 esquina con 5 de febrero, Colonia Burócrata, C.P. 34279, Durango, Dgo. 

Con el presente acto se da cumplimiento a las bases de la presente Licitación a lo relativo a la Junta 

Aclaraciones; en consecuencia se da por concluida la Junta de Aclaraciones de las Bases de la Licitació 

Pública Nacional Número EA-910002998-N6-2019; siendo las 12:10 horas del día en que se actúa. 
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Levantándose el presente documento para los efectos legales a que haya lugar, acta que fue leída por el 

Servidor Público que preside la presente Junta de Aclaraciones, con la asistencia de los Servidores 

Públicos, cuyas firmas la suscriben ratifican en cac una de sus partes, firmando de conformidad y 

recepción de la presente Acta. 

Porfia Convoc 

Lic. Vicente Manuel edrano R9mero 
Analista Jurídico de la Subsecretaría de Achinistración 

Funcionarios Públicos Asist ntes en el Ac 

Ing. Ro 
Coordinador Técnico de I 

Adquisiciones, Arrenda 

igo Flor s Ochoa 
isió Intersecretarial Consultiva de 

y ervicios del Estado de Durango 

Ing. Rodolfo Nava Favela 
Jefe de Departamento de Gobierno Digital de la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 

Licitante presente en el acto: 

Licitante Representante Firma 

No presente No presente No presente 

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAR PARTE INTEGRAL DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO No. EA-910002998-N6-2019 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2019 	  
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